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SIGC 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. NORCASIA-CALDAS. Cinco 

(05) de agosto de dos mil veintidós (2022). CONSTANCIA 

SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el auto de fecha 25 de 

mayo de 2022, proferido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de La 

Dorada, Caldas, mediante el cual se confirman los autos de inadmisión y 

rechazo proferidos por este despacho, dentro del proceso Verbal 

Especial Divisorio, instaurado por José  Fernando  Córdoba  Castellanos,  

Ricardo  Ramírez  Castellanos,  José  Daniel Córdoba  Castellanos  y  

William  Castellanos  Vargas,  en  contra  de  Nubia  de  Jesús 

Castellanos  Castañeda,  Enit  Johana  Castellanos  Pérez,  Jesús  Arley  

Castellanos Quintero y Yudy Stella Castellanos Valdés. 

 

Sírvase proveer.   

JUANITA ROSSERO NIETO 

Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Norcasia, Caldas, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. Juzgado: 2021-00097 

 

Habida cuenta la constancia de Secretaría que antecede, ESTESE A LO 

RESUELTO por el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, 

Caldas, en sede de segunda instancia, mediante auto de fecha 25 de 

mayo de 2022, el cual reza de la siguiente manera; 

 

PRIMERO: Confirmar, por razones parcialmente diferentes, los 

autos mediante los cuales se inadmitió y rechazó la demanda 

divisoria por parte del Juzgado Promiscuo Municipal de 

Norcasia, Caldas, dentro del proceso  Verbal Especial Divisorio 

instaurado por José  Fernando  Córdoba  Castellanos,  Ricardo  

Ramírez  Castellanos,  José  Daniel Córdoba  Castellanos  y  

William  Castellanos  Vargas  en  contra  de  Nubia  de  Jesús 

Castellanos  Castañeda,  Enit  Johana  Castellanos  Pérez,  

Jesús  Arley  Castellanos Quintero y Yudy Stella Castellanos 

Valdés. 

 

SEGUNDO: Condenar en costas de segunda instancia al 

recurrente.  Por secretaría del Juzgado de origen liquídense 

oportunamente, incluyendo la suma de medio S.M.L.V. que se 

estima como agencias en derecho. 
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TERCERO: Devuélvase el expediente al juzgado origen para lo 

de su cargo una vez se encuentre ejecutoriada la presente 

providencia. 

 

Así las cosas, se ORDENA que, por Secretaría del despacho, se liquiden 

las costas procesales, en los términos del auto de segunda instancia. 

 

 

ENTÉRESE Y CÚMPLASE 
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